
Núm. 140. Jueves 2 de Setiembre de 1858. Diez ouartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.— En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO Dü OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m 1263.

Circular numero 888

Kn la Gacela de Madrid número
Uí correspondiente al día 29 de 
Agosto se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidenle del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Cangas de Onís 27 de. Agosto.
SS. MM. la Reina y e! Rey y 

'H augusta Rea! familia han llcga- 
á este punto, sin novedad, á las 

í'is y media de la tarde, después 
■e haber almorzado en el lofieslo, 
'lunde, cómo en lodo el tránsito, han 
'i’lo recibido- y saludados con on- 
•«siasmo. ruañana visitarán el sm- 
luario y la cueva tradicionál de Co- 
'üdonga, regresando por el misino 
Minino á Gijon.»

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .

El Gobernador de la provincia de 
^l-'do al Excmo. Sr. Ministro de 

ia Gobernación.
"Gijon 28 de Agosto á las once" y 

lez y siete minutos de la noche.
( MM. la Reina y el Rey y 
^augusta Real familia acaban de 

a esta población sin nuve-
1 en su importante salud.v
*'9 pie he dispuesto se inserle en 

periódico oficial para conoci- 
‘'o del público. Zaragoza 2 dc 

y'-'inbre de 1858. — Ignacio Méndez 
e ^go.

Nú m . 1264.
Circular número 889.

En la Gacela de Madrid número 
242, perienecienle al 30 de Agosto, se 
halla mserlo lo siguiente".

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

, El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 29 de Agosto á las doce 
de la noche.

La Reina (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia de 
Oviedo aK Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

«Gijon 29 de Agosto.
Ayer en la Cueva del Santuario 

de Covadonga, después de haber 
oido misa SS. MM , tuvo lugar la 
confirmación de SS. AA. el Príncipe 
de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel El Obispo de esta diócesis 
y la Duquesa de Alba han Unido 
el alto honor de ser sus padrinos.

S. M. ha querido también que se 
añada á los nombres del Príncipe de 
Asturias el de Relavo. Después de 
esta ceremonia se verificó la proce
sión y una solemne misa pontifical 
en el, campo. SS. MM. salieron de 
alli á las dos y media de la larde 
en medio de las aclamaciones mas 
entusiastas, y llegaron á esta pobla
ción á las once y inedia de la noche 
sin la menor novedad en su impor
tante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarago
za 2 de Setiembre de /858.Ig
nacio Méndez de Vigo.

• --------------- -------------------
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Circular número 890.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico de 
hoy me dice:

Ayer á las 6 y 20 minutos de la 
larde salieron de Gijon SS. MM. y 
AA. á bordo del vapor Isabel la Ca
tólica, y hoy á las doce y treinta mi
nutos ha desembarcado con toda fe
licidad al Ferrol. Lo que se anun
cia en este periódico oficial para co
nocimiento del público. (Zaragoza 1.° 
de Setiembre de 1858 —Ignacio Mén
dez de Vigo.

------------ ---------------

•Nú m . 1266. •

RESLAmEUTO
PARA LAS EXPOSICIONES DE BELLAS ARTES.

Aprobado por S. M. en 2 de Agosto 
de 1858.

REAL DECRETO.

, De acuerdo con el parecer de mi Mi
nistro do Fomento, atendidas las razo
nes que Me ha espuesto, manifestando 
la conveniencia de reformar en algunos 
puntos las disposiciones establecidas por 
el Real decreto orgáaico de Exposicio
nes de Bellas Artes y reglas adoptadas 
para su ejecución, Vengo en aprobar el 
adjunto reglamento que lia de regir para 
las esposiciones sucesivas, prorogando 
la inauguración de la que ha de cele
brarse en este oño hasta el dia l.° de 
Octubre próximo.

Dado en Oviedo á 2 de Agosto dc 
18o8.=Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Reglamento para las esposiciones de 
Bellas Artes.

Articulo 1.° Un Jurado especial nom
brado por el Gobierno, se encargará de 
dirigT y organizar la Exposición bajo 
la presidencia del Director general de 
Instrucción pública.

Art. 2.° El Jurado se Compondrá, 
ademas del Presidente de la Real Acade
mia de San Fernando, que desempeñará 
la Nicepresidencia, de siete Académicos 

de la misma pertenecientes á la Sección 
de Pintura, tres de la de Eseultura y tres 
de la de Arquitectura, á los cuales" po
drá el Gobierno, si lo juzga conveniente, 
agregar hasta el número nueve individuos 
de dentro ó fuera de esta corporación.

Ejercerá- el cargo de Secretario el Ofi
cial de Secretaría, Jefe del Negociado de 
Bellas Arles en el Ministerio de Fo
mento.

Art. 3.° El Jurado se dividirá en tres 
Secciones, una de Pintura, otra de Es
cultura y otra de Arquitectura.

Los Presidentes y Secretarios de las 
Secciones serán elegidos por las mismas 
de entre los individuos de su seno.

Art. 4.° Podran fser admi idas á la 
Exposición las obras de os artistas na
cionales y estrangeres, siemp.e que las 
de estos últimos hayan sido, ejecutadas 
en España.

Art. 5.° Se comprenden entre las 
obras de pintura los cuadros al óleo, 
dibujos, aguadas, miniaturas, obras al 
pastel, esmaltes, porcelanas y mosaicos 
en piedras duras, á pasta, estampas, 
grabados y litografías.
, En las de escultura, las estatuas, ba
jos relieves, camafeos y grabado en 
medallas.

En arquitectura, ios proyectos y mo
delos de construcción.

Art. 6.° No será admitida obra al
guna de las que se hubieren presen
tado ya en las esposiciones anteriores, 
ni aquellas que no sean entregadas por 
su autor ó por un representante suyo 
con la autorización competente.

Si perteneciesen á autores fallecidos, 
podrán ser presentadas por sus here
deros

íampoco serán admitidas las copias, 
cualquiera que sea el genero en que se 
hubieren ejecutado.

Art. 7.° El mayor número de cua
dros ú obras que se permitirá presen
tar á cada espositor será el de seis.

Art. 8.° Las obras deberán presen
tarse con sus marcos y quedar entre
gadas por cada artista ó su represen
tante para el dia l.° de Setiembre en 
la Secretaría del Jurado.

Art. 9.° Una vez entregadas las 
obras y obtenido su correspondiente re
cibo, no se permitirá la entrada en el 
local de la esposicion ni aun bajo el 
pretesto de retocarlas, hasta que se ce
lebre el acto de la inauguración.

Art. 10. Solo se admitirán obras de 
autores existentes ó de aquellos que hu
biesen fallecido en los cuatro años an
teriores al principio dc la esposicion.
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Art. 11. Ningún espositor podrá re
tirar sus obras hasta después de hecha 
la adjudicación dj premios.

Art. 12. Los esposilores ó sus, re
presentantes entregarán al propio tiem
po que sus obras, una noticia cireuns- 
tanciada y firmada de los asuntos de 
las mismas: esta noticia comprenderá, 
ademas, el nombre, apellido, patria y 
residencia del autor, y en ella se espre- 
sará también su domicilio y el nombre
dc los maestros ó las academias ó es
cuela donde hubiese aprendido. • ,

Art. 13. En el catálogo que se im
prima se guardará el incógnito del que 
asi lo exija; pero no por esto podrá 
ningún espositor excusarse de facilitar 
las noticias espresadas. , ,

Art. H. Por la Secretaria del Ju
rado se espedirá un recibo de las obras 
que se presenten, en el cual se deter
minarán'los objetos, la fecha de su en
trega y el nombre de la persona que
la verifica.

C^da recibo no contendrá mas 
una sola obra.

Art. 15. Finalizado el plazo

que .

para
la presentación de obras, el Jurado se 
constituirá en el local de la esposícion 
y procederá al reconocimiento de aque
llas, separando las qne juzgue dignas 
de esponefse de las-que no lo sean.

Art. 1G. En el caso de que"no hu
biere conformidad,. se procederá á vo
tación decidiendo la mayorih.

Ar*. 17. La calihcAcion deberá qtie- 
dar hecha para el di?, lo de SCiiemhre.

Las obras no admitidasjquedarán des
de la misma fecha á disposición de sus 
autores ó apoderados.

Art. .18. Para la colocácion dé las 
obras, el Jurado nombrará una comi
sión de cinco individuos pertenecientes 
al mismoj: fá esta comisión \se aso
ciará igual número de artistas de libre 
elección entre los esposilores.

Art. 19. Esta elección se verificará 
pres^ntapdo Cada espositor, al tiempo 
d1 entregar sus obras una papeleta con 
fir.i a que contenga los nombres de dos 
pintor a, hn escultor, un arquitecto y 
un grabador.

pn sidirá dicha comisión un Vocal 
del Jurado nombrado por este.

Art. 20. Los cinco artistas ifue re-

Segunda clase: una medalla de 1500 
reales.

Tercera cíase. Una medalla de GM) 
reales.

Se adjudicará adem is una medalla 
de honor del valor 10.003 rs. ó su 
equivalencia en metálico, al artist i que 
se hubiese distinguido en la esposícion 
con una obra da mérito superior al de 
todas.

Está medalla se concederá ñor el Go
bierno á propuesta del Jurado, el cual 
reunido al efecto, y domaran Jo previa
mente por mayoría de dos terceras par
les de votos si ha lugar á la adjudi
cación, designará la obra digna de ob
tenerlo. ..

Art. 24. Ademas de las medallas 
concederá el Gobierno las condecoracio
nes Siguientes:

La cruz de Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III al ar- 
tisVá que en dos"esposicion,‘s hubiese 
.obtenido.la medalla, do pimnerp. clas?; 
en el caso de "que luviérá ya esía con
decoración , se. le concederá la de Co
mendador ordinario; y si también se 

"baílase condecorado cbn esta última, 
tendrá opción á la primera^ de. Comen
dador de número que raque éntre las 
correspondientes al Ministerio i:' Fo- 
menlo.

Art. 25. Hecho el escrutinio por el 
Presidente del Jurado, ei-Secretario pro
clamará los nombres délo; lutores pre
miados, ( omuuicúnduse por aquel al Mi
nisterio de Fomento el resultado de la

Nú m . 1267.

CONSEJO PROVINCIAL DE
ZARAGOZA.

Cynfqrme á lo depuesto en la Real 
^rdea circular de 17 de Abril de 18'30, 
ei C )!is qade esta provmoia de acuerdo 
con el Comisario de G i ra lia se
ñalado el precio de las raciones qqe 
los pueblas han suministrado al Ejér-
cito en el mes actual, en
siguienle, eoten liéndosa toda 

medida castellana.y
Rls.

inña 
peso

volaciou.
Art. 26 El Gobierno determi-

Ración da.pan.. , . 
Id. de cebada. . . . 
Arroba de paja. . . 
Arroba casi.1 de aceite.

Id. id, de carbón. . 
Jd. id. de lena . .

«

Í9 
í
1

Cén..

61
66

87
50

A ios iTÍeridos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recib.iS de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 18í8.-Zaragoza 31 de 
Agosto de 1858. —El Presidente, Ig
nacio Mendez de Vigo.. —?. A. D. C., 
Rvarislo Lavandera, socre^rio.

¡adores de muebles; S. M. se ha ser- i 
vido aprobar dicha asimilación , no 
solo pir oslar arreglada á b que de
termina el art. 5.° del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 , sino 
porque guarda la mas cúmplela ana
logía, disponiendo á la vez, qúe para 
el pago del indicad) impuq^t), s» 
entiende para lo suc-ri'vo redticlad) 
el renglón de la 6.a chis.-, lar la nú- I 
mero Íi.° qué^e refiere á los mismos 
alfiHiladores de muebles, comprendi
dos entre estos los que se destinan 
para objetos funerarios, y los que 
subalquilan accidenlalmen le habitacio
nes amuebladas para Juntas de mi
ñas u oirás reuniónés qulbrizadas

De Real orden h digo á V. E. 
para su conocimieid > y efecUs cor- 
resp-mdrehres.—Y la Diroccim, la 
traslada a V. S. para s i conoci
miento y efectos c irresp indienles,

¥ se inserta en este pertód i (fu ofi
cial para su debida publicidad. Za-
ragoza 30 de Ag1 
José Duióo.

1858.=
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S'.ihea to‘'i mayor uinnero de votos en 
el escrülinió que verificará el Jurado 
dé la espbsicion serán convocados por 
el mismo para los efectos contenidos en 
el articulo anterior. ,

En caso di patídad de votos serán 
vref ridos los individuos de mas edad. 
* Si alguno do los que resulten elegi
dos por los espositorós, no aceptase su 
encargó, le sustituirá sucesivamente el 
que le siga en mayoría de votos.
' Art. di. El Jurado cuidará deja 
formación dej catálogo, que deberá es
tar iihpreso cuatro dias antes de la aper
tura dé la esposícion.

Art, 22. Terminada h ésposicioñ, 
el Jurado procederá' á designar, por los 
mismos nu-uerus del ■aiálogo, las obras 
que juzgue merecedoras de los pre nios 
en votación secreta y por mayoría ab- 
solafo. ■ 1 ■ •

■ En virtud de esta calificacioii se con- 
ced'nAn por el Gobierno, á propuesta 
del Jurado, los premios siguientes;

■ A la pintura; dos de primera ciase, 
cuatro de segunda y seis de leiieia.

A la cscuiiura: uno de primera, dos 
de segunda y tres de tercera.

A la arquitectura: uno de primera, 
dos de segunda y Ires de tercera.

Al grabado: uno de primera, uno de 
segunda y uno de tercera.

\rl. 23. Los premios serán:
Primera clase.: 1 na medalla cuy) va

lor será de 3,000 rs.

nará er dia ea que deba verificarse lá 
adjudicación pública y solemne de los 
premios, •

Ar!. 27. Si por las calificaciones 
del Jurado no resultare en cualquiera 
de las Secciones ninguna, de las obras 
presentadas con suficiente mérito, se 
suspender^ la adjudicación de los prc- 
reios correspondientes á ía piistna Sec
ción. * * ,

Art. 28. Todas las obras premia
das .quedan siendo pr^iqdod de sus 
autores, pndienda ser ihmuidas en las 
listas para qué ri Gobiérnalas adquie
ra si lo juzgare convdúlente.

Ar!. 29. El jurado formará la lisia 
de las obras que juzgue dignas de ser 
compradas por el Gobierno, y que han 
de figurar en el Museo nacional.

Art. 39. Los artistas de Jas pro
vincias remitirán sus obras por con
ducto de las Academias de Bellas Artes 
establecidas en las mismas, y donde no 
las hubiese, por los Gobernadores res
pectivos, les cuales deberán atenerse a 
las instrucciones que al efecto se les 
comunicarán por el Ministerio de Fo- 
inenio.

I Art. .31. Las listas que las seccio
nes dd Jurado formen para la adquisi
ción de obra? por el Gobierno d”b^ án 
especificar el valor respectivo de cada 
una.

Art. 32. Los gastos di trasporta de 
las obras que se remitan de las provin
cias serán satisfechos, por el Jurado, 
previa presenteaion de los respectivos 
documentos.

Art. 33. Serán de cuenta de los es- 
positor-s los gastos que se originen por 
este, motivó después de cerrada la es- 
posicion.

Aprobado por S. M.—Corvara.

JUNTA PKÓVINC1AL
DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.

E1 día lo de! actual a las ll y
media de su mañana, so celebrará 
subasta pública para el surtido de 
sanguijuelas que se necesiten en el 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
daraníe el léimino de un añ^, por 
no haber tenido efecto la anunciada 
anteriormente, dicho acto se verifi
cará en el Salen da Iuntas del cs- 
Labiecimienl", baja el teísmo pliego 
de condiciones que rigieron en la n- 
terior. Zaragoza 1 < de Setiembre 
de- 1858. —El Pr '.idente, Ignacio 
Méndez de Vig ).rancisco Ságarra, 
Secretario.

Nú m . 1270.

D. AnYom» Pagnahe^ Juez de pri
mera instancia de Pina

Por el presente mi segundo edicb 
y pregón, cito, l'amo y emplazo í 
Alejandro Gagias, natural do la Pue
bla de Mijar, que residió en Gelsa, 
para qué dentro del término de mievi 
dias, que se le prefijan, se presen!; 
en este Juzgado y escribanía que 
"está á cargo de! infrascnl*, á oir 
la notificación de la sentencia eje
cutiva que fue proam ciada en la causa 
contra el mismo y otros, sobre hurí* 
Pe lena. Dado en Pina á 28 de A¿-A 
de 1858. = L- Aidonio Pugnaire = 
dor su mandado, Lorenzi P<re: 
Caríora.

Parte no o^ciai
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ADMiNISTRAC1ON PRINCIPAL 
DE HACIENDA PL3L1CA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Par la Direccím gem-ral deCm- 
Iribncimé?) se ha conrriica la á esta 
Ail.niiiislnuim la Real orden que 
sigue;

El Excni). Sr Miaislro de Hacien
da, ha comunicad.) á esta Direccrm 
general con fecha 12 del présenle 
mes. ¡a Real ójden sigüieriíb. = Ex-
celenlisim » Sr : ala la El na
(Q. D GJ del espediente cansa tal > 
por esa Diropcion geoera!, sobre asi
milación para el pago de la cmbi- 
bucion del subsidio., di* In^ ÍÍMlustria- 
ies que alquilad babilaciones amue
bladas para Juntas de minas ú otras 
funciones autorizadas con los alqui-

Et reparlimíenlo de I > que IJ 
corrojoudido al pueblo de VPlmni- 
yor por el amueúlu de las 59 uH' 
ílunes y i '■cargo eslraordmarin íl» 
20 por 10D para gastas nvmic p' 
les, se hallará de manifiesló en 
secretaría de Ayuidamifulo pm’ 11 
término de ocho dias á c mlár d^1-6 
la publicación del presmde en el l>;’ 
lelin oficial.

Da acuerdo d( I Ayquiamiepto c d '*’' 
lilucimal de Cimballa. ta sus ca^5 
cansistoriaies y hora de 'as 
la larde de los días 19 de S^í>elí1' 
bre, 3 y i 2 de Ociubre, se PÍJj 
cederá al arr endó en pública s y:1'j 
del Ireudo del molmu terinerc, l^1 
no de cocer pan,ei baje de la 
de! Ca aporro, y ímlt de beHot-1." 
¡a dicha dehesa, lodo do los pi',1'/1 
de este pu blo, bajo el tipo V p- ' 
de condiciones que se, halla 'I1-' nl 
nifiesio en esta secretaría-. L > '
anuncia a! públic) por si pl-:;‘" 
c.m venirle.

ZARAGOZA:
Imp yL¡La del CO.lLRCm; 

Francisco Castro', calle 2-3-or ,D'
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